
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

Hasenkamp, 11 de mayo de 2023 

ORDENANZA Nº 271/2023 

VISTO 

La sanción de la Ley Provincial N °ll.049; y

CONSIDERANDO 

Que dicha ordenanza aún no ha sido llevada a la práctica·P,or este <::oncejo.-

Que dicha normativa crea y regula el Sistema ·solidario É�fre Ríos "SISER", con el 
objetivo de cubrir las contingencias provocadas por el fallecimiento del personal activo y 
pasivo del Estado provincial.-

Que esta nueva normativa deroga la ley 301�, y dispone que los municipios que 
estaban adheridos al sistema de la Ley 3011 tendrán la co0ertura del SISER para su personal 
por el término de 120 días corridos, plazo dentro del cual se deberá emitir la ordenanza 
respectiva de adhesión al sistema e ingresar los aportes personales.-

Que es necesario dictar una normativa legal para adherir al Sistema Solidario Entre 
Ríos "SISER".-

POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE H'ASENKAMP SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

ART. 12: Adhiérase la Municipalidad de Hasenkamp a la Ley Provincial N ° 11.049 Sistema 
Solidario Entre Ríos "SISER".-

ART. 2!!: Regístrese, publíquese, comuníquese y archívese.-
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